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PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN: 
hasta el 20 de Diciembre de 2013

EMPADRONAMIENTO

Embarcaciones adquiridas hasta el 31 de 
diciembre de 2012



INSCRIPCION FUERA DE TERMINO

La falta de comunicación en término de la 
inscripción inicial, modificación de datos 
o baja será sancionada con una Multa por 
Infracción a los Deberes Formales



Trámite de inscripción EMPADRONAMIENTO: 

Se calcula el impuesto anual 2013

ANTICIPO: 27 DE DICIEMBRE 2013

SALDO: 27 DE ENERO 2014
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TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO

www.santafe.gov.ar Accesos Directos: Impuestos

http://www.santafe.gov.ar/


Opción: Impuesto sobre las Embarcaciones

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO



Ingresar en el trámite “Embarcaciones-Contribuyente: Registro Provincial de Embarcaciones Deportivas o de Recreación



Hacer clic en “Realizar este trámite online”.



El contribuyente ingresará a la aplicación y se autenticará con el CUIT y la Clave Fiscal. 



Ingresado el CUIT en el campo “Usuario” y la Clave Fiscal en el campo “Clave”, se ingresa a la aplicación. Aparecerá la 
siguiente pantalla:

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO



En “Nuevo Trámite” se ingresará para realizar el trámite de inscripción:  Alta o Empadronamiento.

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO



Esta aplicación estará disponible las 24 horas 
del día, los 365 días del año.

Para acceder los contribuyentes deberán 
contar con CUIT y Clave Fiscal otorgadas por 

la AFIP.

Los que no posean Clave Fiscal deberán 
gestionarla en la AFIP solicitando el Nivel 3

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO



El contribuyente debe encontrarse HABILITADO en el 
servicio 

“API – Santa Fe – EMBARCACIONES – CONTRIBUYENTES”
en el sitio web de AFIP (www.afip.gov.ar) 

Cuando se designen terceros para acceder a este 
servicio, el sujeto designado deberá ingresar con su 
CUIT y Clave Fiscal en la página de la AFIP, en el 
servicio “Aceptación de Designación” para aceptar la 
delegación efectuada.

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO

http://www.afip.gov.ar/


Aparecerá la lista de trámites. Seleccionar “Empadronamiento”

TRÁMITE DE EMPADRONAMIENTO



La pantalla solicita los datos de la embarcación. El primer dato a cargar es el Astillero.



ASTILLERO: Lugar donde se construyen y 
reparan embarcaciones.

ACLARACIÓN



Existe una base de Astilleros enunciativa que se abre al seleccionar la flecha de menú.



Si no se encuentra el astillero o el modelo de embarcación que se quiere ingresar, se hará un clic en el botón “Nuevo”.



Si se incorpora un nuevo astillero, al hacer clic en el botón “Nuevo” aparecerá una nueva línea para completar con el nombre del 
mismo y guardar la novedad. De lo contrario, seleccionar el nombre de la nómina.

Se desplegará una pantalla para ingresar el nuevo astillero o una embarcación que no figura en los Astilleros existentes.



Se podrá seleccionar el astillero o cargar uno que no figure en el listado.

Cargado el nuevo Astillero y guardada la novedad, continúa la carga del modelo de embarcación.



MODELO DE LA EMBARCACIÓN: 
es el nombre dado por el Astillero para cada tipo de embarcación y descripción de la misma.



TIPO DE EMBARCACIÓN: Si no se encuentra en el menú el que corresponde, hacer clic en el botón “Nuevo” aparecerá una nueva 
línea para completar con el nombre del mismo y guardar la novedad. De lo contrario, seleccionar de la nómina.



TIPO DE MATERIAL: Si no se encuentra en la lista, hacer clic en el botón “Nuevo” aparecerá una nueva línea para completar con el 
nombre del mismo y guardar la novedad.



ARBOLADURA: 
Conjunto de mástiles de una embarcación (altura). Se expresa en metros separando los dos decimales por un punto.



ESLORA
Longitud de la embarcación desde popa a proa (largo). Se expresa en metros separando los dos decimales por un punto. (Esta 

medida puede estar en pies (feet).



MANGA 
Medida en sentido transversal, es decir de una banda a otra, de estribor a babor (ancho). Se expresa en metros separando los dos 

decimales por un punto.



PUNTAL
Es la altura de la embarcación. La máxima dimensión vertical medida desde la parte superior de la línea de cubierta, hasta la cara 

inferior del casco (incluyendo la quilla). Se expresa en metros separando los dos decimales por un punto.

QUILLA: pieza que se ubica de popa a proa por la parte inferior del barco y en la que se asienta todo su armazón.



CALADO
Distancia vertical entre la línea de flotación y la línea base o quilla.

Se cargará el calado máximo, expresado en metros y separando los dos decimales por un punto.



CANTIDAD MÁXIMA DE PERSONAS (plazas)
Se cuenta sin la tripulación. Según la Ordenanza Nº 1-08 (PNA), pasajero es toda persona a bordo de la embarcación, mayor de 1 

año de edad que no sea el Capitán o un miembro de la tripulación o cualquier persona empleada a bordo.



POTENCIA MÁXIMA
Es la mayor cantidad de caballos de fuerza (HP) que se sugiere para la embarcación. En caso de tener más de un motor, se 

sumarán los HP y se ingresará en total.



CAPACIDAD TANQUE COMBUSTIBLE
Si la embarcación posea más de un tanque, se suman y se carga el total expresado en litros



TIPO DE MOTOR: Seleccionar del listado.



FUERA DE BORDA: motor de explosión que se instala en la parte exterior de una embarcación y que, 
provisto de una hélice, permite la impulsión y dirección de esta misma.

DENTRO FUERA DE BORDA: También conocidos como intra fueraborda, se denominan así porque la 
parte motora va dentro del casco mientras que la parte propulsora va fuera y unida a la parte motora. 

INTERIOR o INTERNO: motor instalado en el interior de la embarcación, rígidamente unido al casco. 

TIPO DE MOTOR

TURBINA (WATERJET): avanza gracias a expeler hacia atrás un chorro (jet) de agua que sale por el 
extremo trasero de la turbina. 



PESO CON/SIN MOTOR
Se incorpora el peso de la embarcación con y sin motor. Se expresa en kilos. 

Una vez completo el formulario, se hace un clic en “Guardar”.



Aparecerán los datos ingresados.



AÑO MODELO: Es el año en que se realizó la primera venta de la embarcación. Como el trámite es Empadronamiento, el sistema 
no aceptará el año 2013.



NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN: es el nombre de fantasía con que fue bautizada la embarcación.



Si la embarcación se encuentra inscripta en PNA ingresar el número de Matrícula. Este dato no es obligatorio, al igual que la fecha 
de inscripción en la misma, que no puede ser menor a la del Año/Modelo.



ACLARACIÓN
MATRICULA: se divide en Matrícula Jurisdiccional y Nacional. 
Ambas se tramitan y abonan en cualquier Delegación de PNA.

JURISDICCIONAL consta de 4 Letras y un número de 4 ó 5 cifras 
Ejemplos: SAFE 03249, GOYA 01234, SISI 09999, BSAS 02345.

MATRÍCULA NACIONAL se identifica siempre por comenzar (en todos 
los casos) por las letras REY (Registro Especial de Yates) y luego un 
número también de 4 ó 5 cifras o más.

Si el cálculo de la eslora por la manga por el puntal (largo x ancho x 
alto desde el fondo hasta la cubierta) dividido 5 es superior o igual a 
2 (toneladas de arqueo) tiene que estar inscripto en el Registro 
Especial de Yates. La matrícula comenzará con las letras REY.

Si en cambio este valor es menor a 2 toneladas, el barco se registra 
en los registros jurisdiccionales de la PNA.



TIPO DE USO: seleccionar del menú desplegable. Se hace un clic en “Confirmar datos”. 



Aparecerá el módulo para la carga del o los motores. Al ingresar a en “Agregar”, se abrirá una ventana.



En “Marca” seleccionar una opción en el menú desplegable o ingresar una marca que no se encuentre en el listado haciendo clic en 
el botón “Nueva”.



Si se ingresa en “Nueva”, aparece una línea para agregar el Nombre de la Marca del motor que no se encontraba en el listado. Al 
finalizar, hacer clic en “Guardar”



MODELO: seleccionar el modelo que corresponda o ingresar en “Nuevo” si el mismo no se encuentra en el listado.



Si se elige un modelo del menú aparecerán los datos que se encuentran registrados en la base.



Para ingresar un nuevo modelo, aparecerán tres campos que se deben completar. El nombre del modelo, la potencia de dicho 
modelo expresada en HP y siempre teniendo en cuenta la máxima soportada por la embarcación. También el tipo de combustible, 

nafta o diesel.



Se completa el formulario con el número de motor y el año modelo del mismo. En este caso se podrá ingresar otro año además del 
actual.  Hacer clic en “Guardar”.



La aplicación volverá a la pantalla del formulario principal y en el módulo de motores aparecerán los datos cargados, con la opción 
de modificar o eliminar en caso de errores.



Si la carga es correcta, hacer clic en “Confirmar Datos”. Se verá completo el módulo de motores y se desplegará el de “Datos de la 
Valuación”.  En este caso, la única opción es ingresar en el botón “Agregar”.



Aparecerá un formulario dónde se ingresará la fuente de la valuación.



Si la fuente de valuación es una escritura, se debe ingresar el CUIT del Escribano actuante



Si es una Póliza de seguro, debe ingresarse el CUIT de la aseguradora.



Si la fuente es por tasación, el dato excluyente es el CUIT del tasador.



TIPO DE OBJETO VALUADO: seleccionar del menú desplegable.



CASCO: es el cuerpo de la embarcación que 
produce la flotación

ACLARACIÓN

Deberá entenderse a los efectos de la RG 24/13 
que: 

EMBARCACIÓN: incluye al casco y el o los motores 
que la propulsan.



CUIT: en todos los casos de valuación se deberá ingresar este dato. En este caso es el del tasador. Al ingresar el mismo y hacer 
clic en “Buscar” aparecerán automáticamente los datos que se encuentran en AFIP.



Fecha: en este caso el de la tasación. No puede tener una antigüedad mayor a los 30 días corridos de la fecha de empadronamiento



MONTO: se ingresará el monto separando con un punto los decimales.



Finalizada la carga de la valuación, la aplicación calculará automáticamente el monto del Impuesto Anual. Finalizado este módulo, 
hacer clic en “Confirmar Datos”.



El nuevo módulo solicita los datos de la Propiedad de la Embarcación. Por defecto, tomará el CUIT del contribuyente que ingresó a 
la aplicación. 

Si existe Copropietario, se ingresa en “Gestionar CoPropietario”.



Ingresar el CUIT del mismo (dato obligatorio) y hacer clic en “Buscar”



Aparecerán lo datos del Copropietario. Ingresar el porcentaje de propiedad.



Completar con e-mail (obligatorio) y los teléfonos celular y fijo. Debe ingresar uno de los dos. Hacer clic en “Guardar” para terminar.



Aparecerá una previsualización de los datos ingresados y un mensaje, en este caso, de que los datos del Copropietario se 
guardaron correctamente.

La Aplicación informará cualquier dato que desconozca (el CUIT por ejemplo) o que sea obligatorio. Hacer clic en “Salir”.



Se actualizará el % de titularidad. 



TIPO DE PROPIETARIO: seleccionar el menú desplegable.



Completar el campo del e-mail (obligatorio) y el de los teléfonos. Al menos deberá ingresar uno (el celular o el fijo).
Ingresar en “Revalidar” para fijar el domicilio fiscal.



En la página del Domicilio aparecen las advertencias que tiene que ver con el carácter de la declaración y, destacado, que el 
domicilio ingresado se registrará como Domicilio de Radicación de la embarcación.



La confirmación del domicilio se hace con carácter 
de Declaración Jurada.

El domicilio fiscal constituido tendrá validez A 
TODOS LOS EFECTOS legales y administrativos.

ACLARACIÓN
DOMICILIO



ACLARACIÓN

PERSONAS FÍSICAS: Lugar de residencia habitual

PERSONAS JURÍDICAS Y UNIDADES ECONÓMICAS 
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA: Lugar donde se 
encuentre su dirección o administración.

DOMICILIO



ACLARACIÓN
DOMICILIO

PROPIETARIO FUERA DE LA PROVINCIA: se 
incorporará la embarcación al Registro Provincial 
de la MM o CC que tenga el domicilio del 
Fondedadero, Amarre o Guarda Habitual dentro de 
la Provincia.

VARIOS PROPIETARIOS: el domicilio fiscal que se 
tomará a todos los efectos, será el del propietario 
que realizó el trámite de inscripción



ACLARACIÓN
DOMICILIO

Si el domicilio fiscal declarado corresponde o no 
con el que figura en el documento de identidad, 
deberá justificarlo con la presentación de dos 
documentos (original y fotocopia) donde el 
contribuyentes figure como titular:



ACLARACIÓN
DOMICILIO

Factura de suministro de energía

Factura de suministro agua potable

Factura de suministro gas natural

Factura de telefonía fija

Contrato de locación de inmueble

Factura: Último servicio devengado.



Al ingresar el Código Postal, en Localidad se podrá seleccionar la correspondiente.



Se deberá revalidar el domicilio ingresándolo, desde el menú para seleccionar la calle o ingresando en “Nueva Calle” en el caso de 
no encontrarse el buscado.



Se ingresan los datos solicitados y se hace clic en “Confirmar”.



Se reflejará en el módulo de datos de propiedad el domicilio ingresado. Hacer clic en “Confirmar Datos”.



El siguiente módulo corresponde a los datos de Fondeo, Amarre o Guarda Habitual.



TIPO DE AMARRE: Esta opción será para la guarda habitual de la embarcación en el domicilio del propietario o copropietario. Se 
debe ingresar el CUIT del titular en dónde se encuentre la embarcación.



Aparecerán los datos del CUIT. Ingresar fecha de amarre.



Esta fecha no puede ser menor a la del Año/Modelo de la embarcación. 



Será obligatorio ingresar el e-mail y uno de los teléfonos solicitados (celular o fijo).  Hacer clic en “Ingresar” para el domicilio.



Se visualizará el domicilio registrado en AFIP. Al ingresar el Código Postal, aparecerán las Localidades que pertenezcan al mismo.



Se revalida el domicilio ingresando el nombre de la calle, el número y los demás datos si corresponde. Hacer clic en “Confirmar”.



Hacer clic en “Confirmar Datos”.



Aparecerán dos botones: uno para cancelar el trámite y otro para Guardar la Solicitud.



Al guardar la solicitud aparecerá esta pantalla con el mensaje “los datos de Alta se guardaron correctamente. Luego debe confirmar 
el trámite”.

Vemos los datos fundamentales del trámite y tres opciones: Ver, Confirmar, Modificar.
Para asegurarse que los datos informados son correctos, es recomendable visualizar el formulario antes de Confirmar.



VER: con esta opción se visualizarán todos los módulos del formulario de inscripción con los datos ingresados con el contribuyente



OPCIÓN MODIFICAR: aparecerá el formulario completo. Ingresar en el dato que se desea modificar.



Al hacer clic en “Confirmar”, aparecerá un cuadro de diálogo con la advertencia que dice: 
“Una vez que confirme el trámite deberá presentarse ante el Municipio o Comuna correspondiente para continuar con el mismo. Al 

confirmar el trámite ya no podrá modificarlo. ¿Está seguro que desea confirmar el trámite?”



Al Confirmar el trámite, se generará la boleta de pago 405 del impuesto o multas.
ANTICIPO: para el trámite de Empadronamiento.

PROPORCIONAL: para el trámite de Altas.
Multa: liquidación de la multa a los deberes formales cuan el trámite se realice fuera de término.

Esta boleta informa el Nº de trámite y la Municipalidad o Comuna donde el contribuyente deberá presentarse con la documentación 
correspondiente para FORMALIZAR la inscripción.

también se informarán los datos que dispongan la MM y CC o condiciones que los contribuyentes deberán tener en cuenta al 
momento de presentarse en la misma.



Ingresando en “Impresiones Varias”, aparecerá la siguiente pantalla



Aparecen tres opciones de Impresión: Cédula, liquidación y Constancia de Inscripción. Seleccionar “Constancia”



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN



CONSULTAR CUMPLIMIENTO



Se podrá verificar y consultar el impuesto devengado y los pagos realizados.
El sistema actualizará automáticamente la base datos a partir de la acreditación de los pagos.



Al ingresar en “Ver Pagos”, aparecerá la siguiente pantalla.



Si se ingresa a “Ver Cuenta Corriente”, se abrirá una ventana con los datos de la misma y la opción de imprimir en PDF.



El contribuyente deberá concurrir a la 
Municipalidad o Comuna del domicilio fiscal 
denunciado en el trámite de inscripción 
web con el objeto de completar la 
inscripción definitiva.

FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Constancia de Inscripción emitida por el Sistema de Trámite web de 
la Provincia (formulario 1302).

Factura de compra, acto o contrato o documento que prueba la 
propiedad de la embarcación para trámite de Altas.

Constancia de Valuación (formulario 1305) emitida por las 
compañías de seguros, tasadores, escribanos, etc., cuando 
corresponda a modelo año 2012 y anteriores.

Certificado de fabricación o de importación.

El contribuyente debe presentarse con la siguiente documentación, además de la que solicite MM y CC::

Persona Física: D.N.I., C.I., L.C., L.E.  que acredite la identidad y 
domicilio del propietario de la embarcación, en original y fotocopia 
donde conste el domicilio actualizado.



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Si el domicilio fiscal declarado no corresponda con el que figura en 
el documento de identidad, deberá acreditarlo (original y fotocopia) 
con la presentación de dos documentos donde el contribuyentes 
figure como titular:

Factura de suministro de Energía Eléctrica correspondiente al 
último período devengado.

Factura de suministro de agua correspondiente al último período 
devengado.

Factura de suministro de gas correspondiente al último período 
devengado.

Factura de Telefonía fija o móvil correspondiente último período 
devengado.

Contrato de locación de inmueble o Escritura que acredita la 
propiedad del inmueble.



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Persona Jurídica legalmente constituidas: 
original y copia (o copia certificada) de los contratos o 
estatutos, debidamente inscriptos en el Registro 
Público de Comercio u Organismo correspondiente. El 
representante legal deberá acreditar tal carácter y  
acompañar original y copia de su documento de 
identidad.



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Unidades Económicas sin personalidad jurídica:
documentación que acredite tal situación con las 
firmas de cada uno de los socios integrantes, 
certificadas por las entidades bancarias, judicial o 
escribano público. El representante legal deberá 
acreditar tal carácter y acompañar de original y copia 
de su documento de identidad.



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Constancia emitida por las entidades civiles o 
comerciales o particulares  que faciliten lugar para el 
fondeo, amarre y guarda habitual de las embarcaciones. 
Esta constancia no será necesaria cuando se acredite 
que la guarda habitual de la embarcación corresponde 
con el domicilio fiscal denunciado por el propietario de 
la embarcación. 



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Constancia de Inscripción en la API, en la AFIP y del 
organismo de aplicación cuando el uso declarado no 
corresponda a actividades de recreación o  
deportivas.

De corresponder, el pago de la tasa que fija la 
Municipalidad o Comuna.



embarcacionescoordinacion@santafe.gov.ar
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